
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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SUCESIÓN No. 1100131100032022-00455 

 

 

En atención a los memoriales que anteceden, se DISPONE: 

 

OBRE EN DILIGENCIAS Y PONGASE en conocimiento de los 

interesados el Certificado de Tradición y Libertad aportado del 

inmueble identificado con F.M.I. 50S-942250. 

 

Revisado el Certificado de Tradición y Libertad aportado del 

inmueble identificado con F.M.I. 50S-942250, se tiene que dicho 

inmueble posee 3 posibles direcciones: 1) LOTE #1 MANZANA # 85 

URBANIZACION "GRAN BRITALIA", 2) CARRERA 90A #47A-30 SUR 

ACTUAL y 3) KR 81G 47A 30 SUR (DIRECCION CATASTRAL). 

 

Dentro del libelo, el ACTOR indicó dentro del acápite de 

notificaciones de los herederos determinados a llamar a la presente 

sucesión, la dirección tercera anteriormente relacionada, pero al 

momento de remitir los citatorios lo realizó en base a la dirección 

segunda. 

 

A consecuencia de lo anterior, se debe TENER POR SURTIDO las 

citaciones de las que habla el art. 291 C. G. del P. a los señores 

CARMEN MATILDE SANTAMARIA, CARLOS ALBERTO SANTAMARIA 

SANTAMARIA, RAUL FANARIO SANTAMARIA SANTAMARIA y JESSICA 

YULIED SANTAMARIA ARIZA.  

 

 

 

 



Respecto a lo que concierte con el trámite de la notificación 

por Aviso, NO ES DE RECIBO la documentación allegada, por lo que 

se le REQUIERE a la parte ACCIONANTE, proceda dar continuidad de 

manera veraz con lo establecido en el art. 292 del Código en 

referencia. 

 

TENGÁSE por notificada al heredero JHON JAYVER SANTAMARIA 

ARIZA, por cumplir los requisitos del art. 8 de la ley 2213 de 2022, quien 

tiene conocimiento de la presente sucesión desde el pasado 7 de 

junio del anual y a la fecha no compareció al presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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